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,i¡IuF¡LEZ DEL BE§60 ClM€RrO Novi,¿
conCEPTo PORET C1JÁL SE ASEGIIRA Pú to6t, OroFd

iIJÉ¡LCNP

OEFINICIONES PREVIAS
EI{TIOAD ASEGURAOORAT CNP PARTNERS DE SEGUROS V
REASEGUROS, S.A.. Socjedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de '1978 con d númerc
C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 lvladrid, es
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este contrato y garant¡za e
pago de ¡as preslaciones qlre corespofidan con areglo a las condiciones de
mismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegúos, S.A
core§ponde al [4inisteno de Economia, lndustria y Competiüvuad de¡ Estad(
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fmdos de Pensiones.
TOMAoOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona qu€

aparece designado en la página primera de las presenles cond¡ciones
particulare6.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡aric
con caÍác1er ifrevoc€ble a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C C.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enteflderá por establec¡mientc
hospitalario cualquier hosdtal. cl¡nica o samlorio. tanto púUico como privado
que disponga de la infraestrudura necesana para diagnosticar y real¡zar

tratamientoG terapéuticos por facu¡tativos legalmente ¿úorizados para e
ejercic¡o de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se consider¿rá com(
hospital, clinica o sanáorio las sigui€ntes irstrtuciones:
- Clfnicas para el tralamienlo de enfermedades menlales o cuyo principa

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
Resdencias de ancianos. centros de dfa y centros para el tratamrento del
drogadrclos y/o alcohóhcos y/o ñeurólicos
Ciínicas para tralamienlos naturales, temales, masajes, eslélicos
adelgazam¡enlo u otros tratamientos similares.

- D¡cho establecimiento debe estar atendido por un médrco las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clfnicas para el tratamiento de enlermedades mentales o cuyo priñcipal

ob,elivo sea el lralam¡enlo de enfemedades psiquiátricas.
- Residencias de ancjanos, as¡los, centros de dfa, c€sas de ¡eposo y c€ntrcs

para eltratamaento de drogadiclo§ y/o alcohólicos y/o neurüicos.
- Clfnicas para lratam¡enlos naturales, termales, masajes, estélicos u otros

tratamientos similares, centros de galud, balnearios.
1,. REQU¡SITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán co ¡"atar la pr€§qrte Pól¡za de Seguro las personas fisicas
que rBúnan las sigubntes cond¡c¡ones:

I ) Sor titulares de un péstamo pérsonal, tomal¡zado con CRCM
2) Haberñrmado las Cond¡c¡ones Particularos.
3) Hab€r pagado la prima ún¡ca.
¡¡) Que la Edad del Tomadof/Asegurado está comprBnd¡da 6otre los 18

y 65 años. No obstant6 lo antor¡or, la odad del Tomador/As€gurado
en el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al númgro
do añoa dq duraclón dsl prástamo no podrá dar como resullado
una sdad supedor a Ios 65 años. En este supuesto no se podrá
contratar el presente soguro.

5) Encontrarso en estado de buena salud, sin s¡ntoma de onfemodad,
y no padsoer n¡nguna qntermedad ds carácter evolut¡vo n¡ gstar, €n
la Fecha de Efecto de¡ Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda defnid¿ on las prosontes
Cond¡c¡ones Paat¡culares,

8) Cotlzar a la Segurldad Social o estar eo s¡tuación de alla en
mutual¡dad, montep¡o o insütuc¡ón análoga qug la lgglslac¡ón
detennlne.

7) Además para la coberh¡ra de O6aempleo:
8) No conocer, o ostar en s¡tuac¡ón ds conocer que se va a pmduc¡r la

elinc¡ón o suspsns¡ón de su relac¡ón laboral pgr cualquiera de las
causas que daríaí derscho a la presülclón do Desemplso en bass a
osta pól¡za.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Tomporal y
Hosp¡talizaclón;
No padecer n¡nguna enfemedad de carácter svolutivo.

2,- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el

momenlo de producirse el s¡¡iestro. estuüese pagañdo el asegurado.

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los inlereses remuneratorios, con exclusión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastc6. comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contralo de
préstamo ünculado a esta Pól¡2a.

El ¡mporte de la suma asegurada no seá sups¡ior, en n¡ngún c8o, al
¡mpoAe ñáximo d€ LE00 €
En caso de que 3e produiera una novac¡ón d€l prástamo qus conllevara el
incremento del cap¡tal pr6tado, supondrá la anulación de la presente
pól¡za. En oslos casos la Enüdad Asegufadora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida,
Cuando el Tomador/Asogurado haya rsalizado amortizac¡ones parc¡al€s
del préstamo, la Enlidad AseguradoE procederá a adecuar la suma
asegurada de conlorm¡dad con lo ostablec¡do en el apartado 8 ds ¡as
pre60nte6 Condlc¡ones Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.f tNtctaL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvolunt¿ria de Empleo se sstablece un

periodo de carenc¡a ¡nic¡al de 60 dhs nah¡ral6, a contar d6de la
fecha de etecto del seguro. A gfqctos de comprobar qug en el
mgñento del acaec¡m¡€¡to del s¡n¡estro ha t-anscurrido el poaiodo
de carqnc¡a ¡ñ¡chl, s€ entenderá que la situación de deserñpleo sé
produce en la fecha en que se prodEca la ext¡nc¡ón o suspons¡ón
de la relación laboral por las causas señaladas eñ esta pó¡¡za, y
adomás séa ac¡editado por el Sorviclo Público de Ernpleo Estatal u
organ¡sño públ¡co que lo susührya.

. Para la garanl¡a de lncapac¡dad Tqñporal se establece un perlodo d€
caagnc¡a ¡n¡cial ds 30 dias naturales, a contar do3d6larocha do efecto
del seguro. A electos de comprobar que on sl nomento dql
acáocimienlo del s¡n¡estfo ha transcurrido el pefiodo de caf€ncia
in¡cial, se entenderá que la s¡tuac¡ón do lncapac¡dad temporal se
produce 6n la lecha en la que la enlennedad causante de la
lncapac¡dad hub¡ere s¡do d¡agñosfcada por facullativoa de la
Seguridad Social, ftlutua o lnsütuc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autorizadoyas¡ lo ratiñquen los serv¡cios méd¡cos delascguradors¡
se cons¡dorasá n9cg§aío. En los supu6to§ e¡ los que la
lncapac¡dad Temporal se deba a unacc¡dente no so apl¡cará carenc¡a
in¡cial alguna.

. Para la garant¡a de Hoepital¡zac¡ón se sstablece un periodo de
careñc¡a in¡cial de 30 días naturales a contar desde la locha de efecto
del seguro, A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimiento d6l s¡n¡estro ha lrcnscurrido el peaiodo de cafenc¡a
¡n¡cial, so ont.ndorá que la situaclón de Hosp¡tal¡zac¡ón so produce
en la fecha qug aparezc¿ cons¡gnada sn el informe de ¡ngreso en el
corr6pondionte e6labl€cimiento hoapilalar¡o en 9l guo ol
Tomador/Aseg u rado s€ encuentrc ¡ngrcsado.

3.2 ENTRE DOS S¡NIESÍROS
En el supuqsto de produc¡rse aituacion6 d€ Pérdlda lnvolunt.¡a de
Emploo subsigu¡ontos a una s¡luación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dig lugar a ¡ndemnÉac¡ón por parte de e6ta pól¡za, se
procádsrá al pago de nuovas prestac¡onos si el Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado de foma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuonta ajena por un período míñimo d6 180 d¡as naturales
lnintorrump¡dos y haya superado el priodo dq prueba establecido
coarospondiente a su ñueva r€hc¡ón laborá|. En caso contrado fio 3e
pagará crntidad alguna.
En el supuosto d. p.oduc¡rso lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes a

una anlerior lncapac¡dad Terñporal que d¡o lugara ¡¡domn¡2acióñ por pane
de ssla póliza, la Beguradora procederá nuevamente al pago de
prestacior6 transcuridos '180 dí6 naturales, ¡nintsrrump¡dos en
situación de alta on el réginren corespondisnte, desde elf¡ñ de la últ¡ma
¡ncapacidad terñpora¡ s¡emp.e qu6 la ortermedad cáusanto sea la misma
que origlnó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndemnizac¡ón por partq de
esta Éliz¿. Cuando la lncapac¡dad Tompol.al Subs¡gu¡onto so doba a una
enlg¡medad disünta la asegurddoE procederá nuevamente al pago de
prestac¡onos cuando hayan transcuÍido 30 dias nafu ralcs ¡n¡ntenump¡dos
ens¡tuac¡ón de altir en ol 169¡men corrBpond¡onte, desde el f¡n de la úlüma
¡ncapac¡dad úBmporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
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PARTN ER5

En el supuesto d6 producirse lncapacidados Tsmporáles subs¡gul€ñi€s
deb¡das a causas acc¡dentabs no habrá periodo de carencia,
En el supuEslo de produc¡¡se Hospital¡zac¡ones subs¡guientos a uña
antorior a la Hosp¡tal¡zac¡ón qus d¡o lugar a indsmn¡zación por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de p.estac¡onE
transcuaridos 180 diB natuElss in¡nterrump¡dos, s¡ enconlrarse en
s¡tuación de Hogpitali¡ac¡ón tal y como se describe 6n la presente póliza,
desde el Í¡n del últ¡mo alta hosp¡talaria por la cual ol asegu.ado hublese
estado perc¡b¡eodo la coñBspgnd¡ente prestación siempre que la
enfGnnedad causante sea la m¡srna que orig¡nó la Hospltal¡rac¡ón quo d¡o
lugar a la ¡ndornnizac¡ón por parte de esta póliz¿. Cuando la
Ho§p¡talización Subsigu¡e¡ite sé deba a una enfennedad d¡stinla la
aséguradora procedofá nuevamento al pago ds prestac¡one§ cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡ntenump¡dos s¡n encontr¡lre en
situac¡ón de Hospitalizac¡ón.
En El supuesto de produclf§€ Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡Bntos déb¡das a
causas acc¡dsn!áleB no habrá periodo de carsncia.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUB¡ERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsinie§tro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EÍIIPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pé¡dida lnvoluntaria del Empleo es la

s¡tuac¡ón en qúe se encuentran quienes pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente pof cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean p¡ivados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepcióñ de los funcionanos público6, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inlerjor a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguddad Social y estar registrado en el Seryicio Públaco de Empleo
Estatal. como totalmente desempleado y buscar¡o aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar rec¡b¡endo prestación pública por deseñpleo del SeNicio Público de
Empleo Estatal- (Desempleo en su nivel contdbut¡vo que olorga el Señicio
Público de Empleo Estatal )

Si en el que en el momento de incurrir en la sfuación de Desempleo, el
asegurado 5e encuentra cobrando una pre§tación pública derivada de una
incapacidad tempoÍal como consecuerrc¡a de contingencias comunes, dicha
preslación se asimila.á a efectos de esta qarantfa, a la Prestación de
Desempleo en su nivel conlnbL¡tivo
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefcrario la Suma Asegurada, por cada perfodo

completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo de¡

fomador/Asegurado. computados a partir de la fecha de suspensión o exlinción
de la relac¡ón laboral. Dq no permanecer los 30 d¡as consscuüvos en
s¡tuación de Pórd¡da lnvqluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma áseguaada se abonará al Benefic¡ario d6ignado en Ia preseñle
Póliza con 6l lim¡te máximo de 12 pagos consecutjvos o 30 pagos alte¡nos
en total y s¡smpro quc d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocuara duranle la
v¡genc¡a del seguro, haya transcuñido el periodo de c¡¡r6nc¡a, y se
prodúzca por alguna de las s¡gu¡entss circunstancias:
E¡!!s!ó!-Cs&-8e!!!!0!.ta!era!:
a. En virtd de exped¡ente de regu¡ac¡ón de emdeo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o ¡ncapacdad del empresario individual, y siemp.e que

estas cáusas determinen la ext¡nción delcontmto de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinc¡ó¡ del contrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos previslos en 106 anldrlos 40.1 (movilidad geográfica). 41.1

apartados a), b). c) d) y 0 (modificaciones sustanqales de las condiciones
de trabajo),45 1.n (por decisión de la trabaladora que se ve obligada a

abandonar su púeslo de trabajo en los c¿rsos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimienlo del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procediñiento
concursal.

g. Susp€nsión de la Re¡ación Laboral en virtt¡ de expediente de regulación d€
empleo, resolución iudicia¡ adoptada en el seno de un proced¡mierfo
concursal y se rcdu¿ca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una actividad laboral refiunerada, aún de manera parc¡al

en los lérm¡nos descrilos por la nomaliva laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL Ei/lPLEO
No se considerará que esté en s¡tuación de Pérdida hvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquieÍa de las srguientes
s¡tuac¡oneS:

a) Cuando haya sido despod¡do y no rcclame en tiempo y foma
oportunos contra la dec¡sión emprosáaial, salvo por sxt¡nclón de
contrato derivada de exped¡erite de regulac¡ón de erñplgo o de
desp¡do colecüvo o basado en la6 causas oblgtlvas pr€viatas en
el art¡culo 52 del Estahfo de los T.aba¡adores (R.O.L.2/20í5 de
23 d6 octubre).

b) Cuando su corfrato de trabajo se ext¡nga por ¡ub¡lac¡ón dol
empreaario empleador indiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del tiempo conven¡do y/o flñalhac¡óí de la obfa o
servicio obretq del contrato.

c) Los trabdadores fl¡os de carácte. discont¡nuo en los periodos
eñ que carezcan de ocupación efcct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedenle o nulo el d6pido por
sentencia f¡rme y comunicada po, ol qmploador la fecha de
¡e¡ncorporación a¡ trabajo, no se ejer¿a tal derccho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su casg, de las
acc¡on6 previsias en la legislación vigento.

o) Cuando no hayan sollc¡tado el reingresg al pu6to de trabaio en
el c6o en qus la opc¡ón entr. ¡ndemnizaclón o rsadmts¡ón
corr6pond¡era al traba,¡ador o sE €atuv¡sra en excedencia y
venciera el per¡odo fjado paÉ la ml6ñe

0 La ext¡nción delcontrato laboral durante el periodo de pruoba,la
jubilación amlclpada y el paro parcial con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnLac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una renta tomporal pagadeta €n momento
dol dgsp¡do hasta la fecha en la que el trabajador accsda a la
iub¡lación (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ 6l TomadolAsegurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un salario por
parto del ernpleador, sé oxceptúan de eate supueato lo§
comploñentos salariales pactados col€ctivamcntg sn los
expedientes de suspons¡ón d€l contralo.

h) Los desp¡dos cuya indernn¡zac¡ón 3ea menor del $% de la
legalmente establ6c¡da.

¡) Cuando eltrabajador cese voluntariamente su puosto de traba¡o.
j) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procsdente por

sentencia firme, o s¡endo asi not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del emp¡esar¡o, e§te nq haya roclamando En tiempo y
foma debidos.

k, El d6pido sin derecho a d6eñpleo del n¡vel contribulivo del
Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la pr6tac¡ón ds Oesompleo de nivel conlrlbullvo dgl SEPE se
racibe en forma de pago úñ¡co.

m) Cuando el Torhador/Agegurado se acoja voluntaaiamente a un
Exped¡ents de Rogu¡ac¡ón de Empteo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fugra con una
empre€a propledad del ámb¡to fam¡l¡arde ésts hasta sl segundo
grado de consangu¡nldad o af¡nidad, asi como en lqs casqs en
que ol Asegurado o un tarnil¡ar suyo hasta sl segundo grado do
consangu¡nidad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
adm¡ñ¡strador de la empr€sa; y tamb¡éñ s¡ el
Tomador/Asegurado fuefa socio con presenc¡a o rrpresentac¡ón
directa en los órganos de admln¡stración de la Socledad.
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La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limile máimo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre qLle d¡cha situación de lncapaodad Temporal
ocura durante la vigencia delseguro y haya transcunido elperiodode cárencia.
¡I,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
fEMPORAL Y HOSPITALIZACIóN
No lienen la consideración de Hospilali¿adón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemenle. no se pagará prestación a¡guna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de ¡as sigu¡entes situaciones:

a) EntennodadE6, les¡ones y compl¡cac¡oñes causadas directa o
ind¡roclamsnto por voluntad del TomadorrAseguiado o
der¡vadas de la realizac¡ón de ac{os notorlamonte temerar¡os
que.ntfañon grav6 rie§gos pard la salud.

b) El ornbarazo, parto o aborto asi como los per¡gdgs de dGcanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan 6n c¿so de matqmldad.

c) Las produc¡das cuando el fomador/AseguÉdo se encuentae
bajo la ¡nflueoc¡a dol alcohol, drogas tóx¡cas o estupéfac¡entes;
los que gcurran en estado de porturbac¡ón montal,
sonambulismo o eñ d€safio, lucha o riña, excepto caso probado
de legitima defensa; agi como los dedvados de una actuac¡ón
delicüva dol Tomador/Asegurado, declarada iud¡cialmente, o su
resisteñcia a ser deten¡do,

d) Cualquler erfermgdad, doleric¡a, estádo o les¡ón por la quo el
Tomador/ABegurado haya reclbido dlagnóstico y/o tratañieñto
de un médico en los l2 mese§ anteriorBs al ¡n¡c¡o de la coberluaa
de la prssefle póllza con anterio.¡dad a la contratación a la
pólta, asicomo las sscuelas producidas porollas, as¡ como los
dgfectos de nac¡m¡ento y las enfermsdades confÉnitG.

e) Las intervonc¡ones qulrúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológicps que no sean esenc¡ales por razones máricas y
sean d€rnandados por el Tomador/Asegurado por riEones
psicológ¡cas, porsonales y/o q6táticas, s¡empre que no se deban
a secuelas de accidsntes produc¡do6 con posteaioridad a la
lecha de etecto de la cobertura del seguro.

f) Oolor lumbar, cery¡cal, dorsal, !*rcro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er otro proc6o patológ¡co qus tenga como
man¡festac¡ón única el dolor, sá¡ro que Ex¡stan ev¡donc¡as
ob¡et¡vadas por ostud¡os mál¡cos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagrafias, 6cánores, T-AC, etc.) que
dernue§tren Ia ex¡stencia de alterac¡ones y les¡onss que
justifquqn eldolorcausa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Csfaleas, enfermedades ps¡qu¡átr¡cas y monlales, lncluygndo el
estrés, ans¡edad, depres¡gn6 y afecc¡ones s¡m¡lares, auñ
cuando d¡chas onformodados y alecc¡ones hayan s¡do
diagnqsücadas y tratadas por un néd¡co Gpec¡alista
(pslqu¡atr.).

h) Lás enfermedades o ¡os¡onos deívadas de la prácüca
protusional de cuelquiordeporte, de la part¡cipación en apuosta§
o compet¡c¡onos, y de la prácüca como afic¡onado o protssion¡l
de act¡vidade§ de a]!o rie§go, asi cgmo los acc¡dentEs derivados
do la conducc¡ón de vehículos sin ol corespond¡ente perm¡so
qxp€dido por la auto.idad competente y los acc¡dentes aéreos a
excopc¡ón de los vuelos comorciale§gn linea regularauloñ2ada.

¡) Las curas de reposo,lermales o d¡etéücás.

¡) Aquell€ Asegurados que estén perclb¡endo una pens¡ón de
lñvalid€E o que estén tfamitando en el momento dE la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pemanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIOAO OE GARANTIAS:
Las cobonuras do Perdida lnvoluntar¡a delEmpleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zación son excluyentes snke s¡ depend¡endo do la s¡tuac¡ón
laboral 6n la que se encuentre el Tomador/Asegurado 6n el momento de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asogurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡rallzac¡ón e lgualmente en el rusto do
lgs supuestos en que el foñador/Aseguradq pueda estar cqb¡erto por
lncápacidad Temporal y Hospitalizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COfTIUNES A TODAS LAS GARAT'ITlAS
psrmismo. el Benefic¡ario no lendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal sj la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡Ecta o indirecta de:

4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póli¿a se entenderá por lncapacidad Temporal ta

alteración temporal (siluación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicameñte, debida a un accidenle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/As€urado par¿
ejercer temporalmenle su aclividad remunerada o profesión habituat, onginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad lemporat el

Tom¿dor/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha situación luviera la

condic¡ón de aL¡tónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcueñta ajena con uncorllrato laboraltemporal. trabajadores por cuenta ajena
con un conkato l¿boral indefinido que no estén cubielos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntana de Empleo y funcionarios públicos, síempre que e]

ac¡idente o la enfemedad que defi lugar a la referida incapacidad t€ngan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Electo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencja-
ElAsegurado, en elmomento de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer niñguna enfermedad
de caráclerevolut¡vo niser tilulares de una prestac¡ón periódica o preslación por

invalidez.
4.2.I. PRESÍACION POR ¡NCAPACIOAO TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dias consecuiivos en situación de lnc¿pacidad Temporal
del fomador/As€gurado y una vez t anscurddo el periodo de careñcia inicial
pagos sucesivos por esta prestacjón se realizarán por cada periodo completo del
30 d¡as nalurales consecutivos en los que el Tomador se encL¡enlre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias mrsecutivos en situacjón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo eñ que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanlrde su trabajc/ac1¡vidad
remuneradda o porcuenta prop¡a, aún de manem parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre q¡re haya ¡eanudado su empleo
remunerado o por cuerta propia, y también si su estado pasa a ser de
lnc€pacidad Pemanente en los términos descritos por ]a normat¡va de la
Seguridad Social española.
El impoñe de la indemnizac¡óí será en lodo caso la sLrra asegur¿da, aun
cuando el Tomador/Asegúrado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobrevin¡era a una nueva enfeÍnedad a la iniciahente declarada.
La suma asegurada se abonará al Berefc¡ario designado en las presenles
Condiciones Particulares mn el límite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha §ituac¡ón de lncapacidad femporal
ocuna durante la v¡gen9ia delseguroy haya transcurfido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente póli¿a se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establec¡mieñto h6p¡talario en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la inal¡dad de sorneterse a tratamierto6 médicos
o quirurgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el fomador/Asegurado:

. Que en el momento de prodLrcirse el s¡niestro por hospital¡zación, no
resulten elegibhs ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadore§/Asegurados que en el ñomento de producirse el s¡niestro no
terEan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cLrenla
ajena.

. Oue eslén en buen estado de salud, qúe no eslén en el momento de la

contratación de b4a laboral por razones desalud, fii hayan estadode baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consecutivos en los 2,1 mes,es

añteriores a la adhesión
4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abomrá al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y Una vez
transcuridos los el periodo de careñcia iñicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo c¡mpletode 30 dfas naturales conse@livos dichasituación. Oe ño
permanecer los 30 d¡as consocut¡vos, en s¡tuación de Hospitalizac¡ón, la
enl¡dad aseguñdola no abonará canldad alguna.
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l. Los r¡ssgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor
dslConsorc¡o de compensác¡ón de Seguros.

2. Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de cgnfl¡ctos añnados, haya o no

p.ecGdido declarac¡ón of clal de guerra.
4. Las consecuenc¡G dnectas o indirectas d6 la reacc¡ón o

radiac¡ór nuctear o contaminac¡ón radlact¡va.
5. Su¡cld¡o o la tsntativa dol m¡smo durants la primera anual¡dad de

sEguro.
6. Loss¡n¡6troscausados¡nteñc¡onadamslle/voluntariamenteo

por mala fe del Tomador/Asegurado. t¡§ consecuencias de un
acto de ¡mprudenc¡a tsmoEda o n€g|¡gonc¡a grave del
Tomador/Ascgurado, declarado a§í ¡ud¡c¡almente.

7, Los siniEtrgs ocuEidos coino consecuancla de temblores de
üena, orupcionos volcánicas, ¡nundac¡onqs y otros tenómenos
s¡sm¡cos o msleorológicos de caácter €xtraord¡nario-

8. Los produc¡do6 antgs de la prlmsra pr¡ma pagada
9. Los Cal¡f¡cado€ por sl gobisrno de la nac¡ón como Calamldad

Nacional o catástrofe asi co¡no epld€mlas y pandemlas.

10. Las consecu€ñc¡as de guorr8 o de otras circunstanc¡ag
oxtraord¡nadas y aquéllos otros supuestos que tengan la
consideración de lueza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
arliculo 1.105 dol Cód¡go C¡v¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Ease
Técnica del seguro en c¿¡da momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad asegur¿doE.
A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarla se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmerÍe repercL¡tibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a pdma única para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el TomadolAsegurado.
Con carácter general. y salvo pacto en conlrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliacjón bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Eñtidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionado§ cobros. Será por cuenta del Tomador/A§egurado oralqÚer gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únicá, el seguro no enlaará en viqor. En esle
caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de
siniestro.
8.- MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real2ar las

modmcaciones que se establecen en el presente apanado. Eslas modificaciones

una vez notifcadas yaceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazomáximo
de cinco dlas hábiles supondrán Ia emisióñ de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Séguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolr¡ción al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impo¡te corespondiente a los recargos e
impuestos satisfecfios. Una vez realrzado el extorno de la pnma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro
ftlodt icaclón dq la suma asogur¿da. La amortización antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnenle del
préstamo menos el impode conespondiente a los recargos e impueslos
satisfechos, continuardo ügenle el presente contrato de seguro por resto del
¡mporte del préslamo pendiente de amorlizar.
La Entrdad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amorli¿ación parcial realizada po. el Tomador/Asegurado
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente segum tendrá la misma duracjón que la operación de financiación
v¡nculada, establec¡éndose un periodo mínimo de duración de 6 ñeses y

máximo de 120 meses. No obslante a lo anlerior, la edad dél
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación vincu¡ada no podrá dar corno
resuttado más de 65 años

La coberlura teminará y el (brecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en quetenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las canüdados debidas por el To-
mador/AseguEdo a la entidad prestamista lor el Contrato
de Financ¡ac¡ón vinculado a esta póliza desegurofueran re
embolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Alalcánzarse la fecha de tgñn¡nación delCoflrato de F¡nañ-

c¡ac¡ón vinculado a esta póliza, aunqug no se hubieran re-
embolsado todas las canl¡dad$ debldas en v¡rtud del
m¡3mo.

c) La f€cha en qu6 e¡ Contrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a €§ta
Póliza do seguro tefm¡ne por cualqu¡orcausa.

d) La lecha en la cual el Asogurado alcance la edad dq 65 años,
o en la úecha en la que se cese en toda aqt¡v¡dad pfofesional
remuri€rada, o en la techa do iubilación o do pro¡ubilac¡ón

cualqulgra que sea su causa, excepto para la gaaant¡a de
hospital¡zación.

e) La focha do tallec¡m¡ento o do d€claraclón dgl qstado ds In-
capac¡dad Pemar¡9nte dcl Asegurado en cualqu¡era do sus
grados o Gran lnval¡doz.

0 La fecha en la que sé produzca una subrogac¡ón, c6sión de
la posición o cualquigr transm¡s¡ón de los derechos y obl¡.
gaciones de las partos que lntolvlenen en el Contrato ds F¡-

nañc¡ac¡ón.
g) As¡m¡sr¡o, la cobertura tsm¡nará sn la fecha en la que el

Asegurador haya pagado ol número máimo de Prestac¡o-
res consecutivas o allemas porlncapac¡dad TEmporá|, Hos-
p¡taltsac¡ón yfo Pérdida Temporal lnvoluntar¡a dq Empleo
que se han fijado en esta pó¡¡za.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindi¡lo en el supuesto de amortización
tolal anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos c¿sos se procederá según lo eslablecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulare§.
En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro, esla tomará efecto en el
momerfo en elque se comunique a la Entidad Asegu.adora, devolviéndose Ia
parte de la prima no consuñida corespond¡ente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento ertingurda la póli¿a y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momerio.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los siguientes casosl
. Por agravacjón del riesgo. Una vez comunicada esla circunstancia a la

AseguÉdora, ésta podrá propoñer una modifcación del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarta o rechazarla en un
plazo de quince dias. frarscurido dicho plazo, en caso de s¡lenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de quince dias. transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comun¡cará alAsegurado la rescisióñ dellnitiva. La Asegu.adora
pod.á, igualmente, rescindir el contrato comun¡cándolo por escrito al

Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocim¡ento de la agravación del riesgo.

. De confomidad con Io establecido en el artículo 15 de la Ley de Contraio
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únic, no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene deÍecho
a resolver el conlrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario. si la prima no ha silo
pagada anles de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
añteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veir{cuatro horas del
día en que ellomador pagó $u prima.

Ds acuerdo con lo Gtablec¡do en sl artlculo 22 de la Ley de Cootráto de
Sqguro las panos puedén oponeEe a la prórroga del contrato msd¡ants
una not¡ficaclón escrlta a la otra parte, efectuada coñ un plazo d€ dG
me§es de añtic¡pación a la conclus¡ón del p€r¡odo dol seguro en curso
cuando la oposlclón a la prórroga sea e¡€rc¡tada por la Ent¡dad
Asegu¡adora o bion con un mes dq antelac¡ón cuandg la opos¡c¡ón a la
prófioga sea ejecutada por ol Tomado/Asogulado.
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XAIUFTLEZADlI RIESCO CUBIERÍO I'OVd'
Co|{CEPfO PoREI CUAL Sa ASEGIJRA PdtudlápmÉa

I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No p.ocederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se h¿

hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póti¿a e
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recib¡ o comprob¿nte dei pago de l€
conespondiente cuota del préStamo.

La Ent¡dad Aseguradora gararfiza el abono de las preslaciones contratadas er
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares del Seguro
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspectores c

empleados üsiten al TomadorlAsegu.ado, debiendo pemit¡r a su vez e
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas Msit6, como cualquiet
averiguación o comprobac¡ón que ¡a Entidad Aseguradora considere necesaria
El incumplimieflto de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prcstac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la opos¡ción de
méd¡co o personal facultalivo en crso de sinieslro por lncapacidad Tempora¡.
La documentaqón que la Compañia sol¡citará al Tomador/Asegurado en casc
de s¡niestro es la siguienlei
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura dsl slnlestro
- Copia legible del DNlNlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que jLstifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de nolifc¿ción de despido de la empresa, en papel de la empre§a y

debidamente fmada y selhda- Certifc¿do de Empresa y dos úllmas nóminas. debidamenle frrmado y
sellado.

- Desglose de la liluidac¡ón e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debilamente frmado y sellado.

- Justillcante conespondienle al ingreso de la ¡ndemnizacjón.
- En caso de SI\4AC/JUEZ, Acta de Corrciliación, Demanda y Senlencia

Judicial.
- En caso de E.R-E., aulorización admanistrativa y comunicación de la

emPresa allrabaiador
- Cana del SPEE aceplando el pago de la prestación con et penodo

recomddo
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justific¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pfestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitut¡va de la anteriormente relac¡onada o

que sea necesada para verifEar su validez o aicance.
En la coñt¡nuac¡ón del s¡n¡estro

- H¡stor¡al Clinico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡f¡cádo
se hará constar especlficamente s¡ exislen antecedentes re¡acionados
con las causas de la hospital¡zac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Adernás de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
di¡igencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certifcado em¡t¡do por la
empresa si 5e trata de un accidente laboÍal-

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡ñiestro
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde inqresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anle¡ionnente

relacionada o que sea ne@saria para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡ón dol sin¡estro:

- Just¡f¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEII¡IPORAL
En la aoertura dol Sin¡estro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de poses¡ón (funcionaaios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tat¡vo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Sequridad Socialy últ¡mo paqo.

- Partes de baja qle acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competenle, que
just¡f¡qLen al menos 30 dias en rncápacrdad.

' Historial Clin¡co o Cenificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de ]a enferrnedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapac¡dad y las fechas de diagnóst¡co de las
mrsma§.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- AderÍás de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del cerlilicádo emilido por la
empresa s¡ se trata de un acc¡dente laboral.

- Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Just¡ficanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingrssar las

preslaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación dalsin¡asllo:
:--Taries de con-firmaci6n Aá lt6aja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aocrtum del s¡n¡estro:
- Copia legible del ONUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber kábajado

nunca, rnforme sobre la ¡nexistenc¡a de situaciones de alta emilido por la
Tesore.fa Generalde la Segur¡dad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entraday salida
del centro hosp¡talario que just¡f¡que al menos 7 dias de hospitalización

- Partes de hospitali¿ación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ tuera procedenle el rechazo cle un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el fomador/Asegurado o el Beneficiario por las surlas indeudamente
satisfechas más los intereses legales que coraespondan.
EI pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las prlrebas requeridas, por pane del
Tomador/Asegurado o el BerÉfciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador ño estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una \,/ez que la Entid¿d Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla eñ alguna de las situacjones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolu aria del Emp¡eo fjadas en la definición est¿blec¡da
en la pr€seflte Póliza, pagará la suma asegurada con los llmiles eslablecidos en
la página primera de las presentes Condic¡one$ Parliculares y sin tErjuic¡o de
q!¡e elfomador/Asegurado pueda iniciar el procedimie o de reclamac¡ón desde
el momento en qlre se encuentre en situación de lncapac¡dad Tempord o
Pedida lnvolu aria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡ente§
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡luación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización,
o deje de aportar las pruebas sol¡qtadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuerdra en dicha situaciófl.

. La fecha en que a Entdad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvoluntada del
Empleo u Hospitalazación que se han fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegurdora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Paniculares.
12., REGIMEN DE RECLAMACIOI.IES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en elart¡culo 97.5
de la Ley 202015 de ordenación. supervisión y solvencia de las entidades
asegufadofas y reaseguradoras y disposiciones concordantes-

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benellciario o los
Beneñciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el SeNic¡o de Reclamaciorcs de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o en el Po

de la Castellana n" 44, 280,16 ¡radrid y con página \¡/eb:

www dosfo mineco.eskeclamaciones/index aso conlra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta reali¿a práclicas abusivas o lesiona los
derechos derivados del conkato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones,
será impresc¡ndible acreditar haber formulado l¿s quejas o reclamaciones,
previamenle por escr¡to al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora. o que haya kanscurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya s¡do resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Recl¿mac¡ones de CNP PARTNERS,
domiciliado en CaÍer¿ de San Jerónirno,21 - 28014 MADRID, y dirección
de correo electrónico ICelABa§!9¡C§fD§lppA0!9I§É! tEmitaÍá y resolve¡á
cuanta§ quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anter¡ormente mencioñada§. en primera instancia y tras su resoljción por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación anle el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en
c^/elázquez n"80, 1"D, 28001 l\¡adrid Tfno. 913104043 ' Fax 91308499'l
reclamaciones(Adadefensor.oaa. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del proced¡miento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar la§ re§olúciones que el
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

INFORÍIACIOI{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R*ponsable del lralam¡onto do sus datos
Datos de Coñtacto:
Domiolio: Carera de San Jeónimo 2'1.28014 Madrid
Teléfono:915243431
CoÍeo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: dllLCI@lOppe¡bCGl!
F¡nal¡dad del tratamlenlo

¿Con qué l¡na¡¡dad tratamos sus datos?
En conqeto, dent.o de la "Fiñalidad Principal" los Datos Personales serán
lratados para:

. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;

. En su caso, para la realización del tesl de idone¡dad y conveniencia, asl
como en su caso mantener aclualizados §uS datos para este fin;

. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimier¡to delcoñtrato de seguro;

. Gestionar y dar segú¡mÉnto administrat¡vo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones jur¡d¡cas de las partes bajo el mismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emúr rec¡bos relativos a las mismas,

. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo preslación de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el qjmdimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su c¿so, liquidación de
los s¡niest¡os a través de las empresas a las qL¡e se hayan externalizado
tales funciones);

' Gestión de quejas y reclamaciones;
. Reg¡stro de pól¿as, s¡n¡eslro§, provrsiones técnicas e inversionesi
. Realizar evaluaciones delriesgo. solvencia y posiblefraude deforma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momerto de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cüenta del interés leq¡limo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y c[rce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con fctleros sobre
solverrcia patrimonial y créd¡to;

. Cumpl¡r con obligaciones p.evrslas en la Ley, jncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
traiamienlo esté basado en una hab¡litac¡ón legali

. La realizacjón de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de mercados
objelivos y perf lados con fnes aduariales para la determinacjón de la prim¿
en la suscripción delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos infomátims
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos qLre eslén en la nube) o para
lines adminislrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle corun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners siñilares a los conlratados a través de coreo postal y/o ¡iamada
telefón¡ca.

¿Qué tratam¡entos adicionales podemos real¡za¿
Adicionalmente:

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofelas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
infomación sobre productos distantos a los contratados, infomac¡ón sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a c€bo (entre las
que podrán fgurar, cámpaña§, proyecto§, sodeo§, corrcursos. eventos de
cua¡quier tipo y temát¡ca), la realizac¡ón de errcu€stas de satisfacción y
envío de newslelters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
pe.files con fnes comercjales y de market¡rE con el objeto de conocer sus
prelercncias y rEces¡dades y, eñ su c¿so, y ente otr¿ts, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dicñas
prefereñcias y necesidades.

¿Ourante cuánto lompo tra¡taÉfos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mÉnlras se mañtenga la
relación merczrfil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez final¿ada, durante el plazo de
conse acjón legalmente establecido. Puede consuhar en cua¡quier morÍento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualqu¡era de las d¡recciones de
coreo ehdróoico establec¡das en Dato§ de contacto del ResporE¿ble de
fralam¡ento.

'/ Si ha dado su consenlirieoto, podremos lratar sus datos para remit¡rle
oferlas comerc¡ales de CNP Parhers por medios electrónicos, as¡ como
información sobre produclos d¡slintos a los contratados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre tos
que podrán ligurar, carÍpañas, prqr'ectos, sorteo§, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de ne$/sletters (todo ello inclL¡so por rned¡os electrónicos)-

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sLts datos para la elaboración de perfiles
con fnes coÍnerc¡ales y de marketing con el obreto de con@er sus
prefe¡encias y n-.c€s¡dades y, en su caso, y enlre otras, adecuar Ias
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vincu¡añte para CNP
PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de
CNP PARTNERS asi como su ¡esolúción, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de coñflictos, ni a la
protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará eñ la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las of¡c¡nas y en la v/eb de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier.momenlo.
13.. CLAUSULA DE INFORIIIACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformuad con lo pret/isto en la normativa aplicaue en maleria de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 de¡

Palamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 re¡atúo a la protección

de las personas físicas en lo que respecta al tralamiento de dalos personales y
a la libre circulación de eslos datos y por el que se deroga la Di¡ect¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, ¡nequlvoca y precisa de lo siguiente:

tNFoRMActóN BA$ca soBRE pRorEccróN DE DATos:
Rosponsable dsl tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS s.A. (cNP Partners) NIF
a-28534345
+info: información adioonal
Fiñal¡dad del tratamlento de sus datos
F¡nál¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contralo de seguro
+info información adicional
Leglt¡maclón pa.a ol tratam¡ento de sus datq§
La base lsgal para el tratamienlo de sus datos ea la elocuclón dol coñt¡ato
dosoguroen los térm¡nos quefguÍan en las Cond¡ciones de la Pól¡za, asicorno
en la Ley d€ Contrato de S€guro y Ley de Orderaclón, Superv¡sión y
Solvencia de enüdadqs aseguradoras.
+info: información adicional

Oe6tinatarios

Sus datos podrán ser comuñicados a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
,' Proveedores de CNP Partners para la preslación de servic¡os relacionados

con el contrato de segu.o suscrilo (por eiemplo: proveedores de CNP
Partners para ¡a preslación de algún servicio relacionado con su clntrato,
empresas tramitadoras de sinieslros con qú¡en CNP P¿dners haya

extemal¿ado d¡chos servic¡os. peritos, etc.), con los que CNP PartrErs se
compromete a suscribir el corespordiente contrato de tralarniento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o con€dores) que hayan intervenido en la mediación
de su contralo.

r' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cumplimiento
de las obl¡gacjones de supervisión y/o para geslión administrativa y gesfón
centaalizada de rec¡fsos informáticos.

TransÍe.snc¡as lnteñac¡males prev¡stasr Salesforce.com EI¡EA Limited y
empaesas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa prov€€dora de
serv¡cios ¡nformáticos de CNP Partñers.
+info: informacrón adicional
f)srschos
Acc€der. rec{¡ñcar y suprimirlos datos, asl comootros derechos comoseexplica
en la infomac¡ón adicional.
+info información adicional
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Los lralamienlos establecidos eñ los dos pánafos anledores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su opos¡clón de conformidad con lo establecido en
el apanado 'Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indic€do en este documento de iñfo adic¡onal.
Lsgit¡mac¡ón para 6ltratam¡onto do sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delconlralo de seguro y/o gestión del contralo.
Adicionalrnente, sus datos serán tratados por los s¡guieñtes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibi. ofertas

comerciales de CNP Panners por med¡os eleclrónico§ a§icomo infoñnación
sobre produclos d¡stintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketirE (entre las qL¡e podrán fgurar c¿mpañas, proyeclos, sorteos,
concursos. eventos de cua¡qu¡er tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfac.ión y newsletters (lodo ello incluso por medios
electónicos). sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

,/ Si ha aceptado, la cláusu¡a para el tratamiento de sus dalos pará la
elaboradón de perf¡es con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adeqrar las comunicaciorEs comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y nec€§idades

Asímismo. podremos tratar sLs datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo estauecido eñ la nomativa que aplique al contrato de
seguro su§crilo, erf.e otras, la Ley de Contralo de Seguro. Ley de Ordeñación,
Supervisión y So¡vencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desarrollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios fnancieros, Reglamerfo Delegado (UE) 2015/35 de la Corn¡s¡ón,

de l0 de Octubre de 20'14, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamenlos comuniarios de ejecución de soh,/encia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre d¡stribución de Seguros. Reglamen(o UE, No 12ú12014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de ¡nversión minorisla linculados y 106 producto6 de inversión
basados en seguros, en su cso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
conprom¡sos por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
be¡eficiarios, asi como cualqu¡er otra Ley que se promu¡gue en un lutLro y
afede al conlralo.
Así nismo, se podrán tratar paÉ los casos en que ex¡sta un interés legitimo
parte de la aseguradora.
Dsst¡natarios

¿A qu¡é¡ se le va a comunlcarsus datos?
Además de lo indicado, s¡haaceptado la dáusula decomunicación de los datos,
sus dalo§ se van a coanunicar a las empresas del grupo al que perten€ce CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intemediación a través de internet. y plañes de pensiones, informarle sobre
acciones de markel¡ng (entre las que podrán fgura¡ campañas, proyectos,

sodeos, concursG, eventos de cualquier tipo y temálica) así como envío de
nev'rsletter§, por cualquiermedio (entre otro§, postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente Io§ ten&á CNP

PARTNERS.

R.M. d. Mr0d rrtul3l9 llbrc 3 991, ú:l¡ &l I'brod. sed¡rB

S PARTICULARES
TECCIÓN DE PAGOS

¡tÁTiTFALEZA DEr RI€SCO C!8t€Rf0 rloVrd¿

coNcEFro PoREL CUÁLSE ASEGURA Pflumlápropá

Asf mismo, sus datos podaán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
tusión. escisión y lransformadón.
La transferenoa lnternacionalde Dalos a las empresas del crupo Salesforce,
sdo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Normas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que olrecen un
nivel de p.olección equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguddad de sus datos.
lvlantendreños actualizada Ia información sob¡e transferencias intefmcionales
que se vayan a tealiz en un futuro en nteslra vl/eb:

https ://vn!w.cnppartneB.es/pditicá¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando datos
personale§ que le§ concieman o no.

Las personG irferesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dEfecho de acceso) asi como a soliclar la rectificac¡ón de los datos inexacto§
(derecho de rEctificac¡ón) o en su caso, su s{Jpres¡ón cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En determinadas circurstancias,los iñteresados podrán solicitarla limitacióndel
tratam¡ento de sus dal6, en cuyo caso, únicamente los corservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamacion€s (derecho a la l¡mitac¡ón dol
tratamiento).
En d9term¡nad6 c¡rcunstancias y por mot¡vos relac¡onados con su
situación paft¡cular, los ¡nteresado6 podrán oponerse al tñrtamiento de
sus datos. CNP Paatnels deiará de tratar los datos, salvo que obede¿can a
motivos legíümos o el qierc¡cio o defgnsa de poa¡blos rqclarnac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimierfo (dqrgcho do
revocac¡ón del consontim¡enlo)
En elcasodeque solicitela portab¡lidad desusdatos a otraentidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero s¡empre que

cumplan con los requisitos paÉ que se pueda ejecular la misma y §iempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la datalorma para poder ejecúar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a dalos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.e§.pelicion@cnppartners.eu indicándono§ que es lo qL¡e necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enüarnos su petición por correo ordinaaio:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 lúadrid
Por favor, no olüde ir¡dicarque se pone en contacto con nosotros en relaoón a
la protección de datos pel§onales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticjones o quiere presentar

una reclamáción lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnpparlners.eu o a tmvés de un escdto en el dom¡cilio añte§

¡ndicado pero dirigido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso,
puede acud¡r a la agercia española de protección de datos que es ¡a autoridad

encargada de velarpor elcumplimiento de sus derechos en est¿ maleda. En su
página !\,eb puede eñcontrar irformac¡ón adic¡onal y complementar¡a sobre

lodos estos derechos, le adjuntamos on link a su página \¡eb:
https/www.agpd.es/portal\¡,ebagpd/index-ides'idphp.php

95lEJ¡ né3¡ AO lm lr NF. Á 2653&15. Clft Adñlt oGSFP
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tñ*,n,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

ilOIIEñE0ELAASfGr.r¡DOR:CtPPARINERS0ESEGUBOSYCEASEGLiROS,S.A.don€il.dl.iCaBád6SrnJds@.21-21011Mád.dlE.pai.)
ME0U90 R E UROC¡!^ RLIF t r€UACloN ope add d6 Br@Sro!ús Viiobdo S. L. ú doñiilir . i irlid]Éo 2 - 1500¡ IoL E Do (E!PAñA)

MIUMLEZADEL R1EsGO CUSIERTO t¡J V'd'
CoIICEPTOPoRELC|IAL SEASEGURA Porcu6ñlapropiá

POR FAVOR, LEA ATENTAi,ENTE LA INFORMACION QUE A CONT¡NUACION SE DETALLA Y, EN EL cAso DE ouE ESTÉ DE AcUERoo, AcEPTE
LOS DISINTOS fRATAMIENTOS DE SUS DATOS cONFORME SE INDICA A CONTINUAcIONT

Debe autori2ar el uso do Sus datos de sálud en caso de slnlestro. para la lramiGc¡ón. per¡tac¡ón v l¡qu¡dación del m¡smo. dado oue de
lo contrario no se Dodrá e¡ecutar el contralo:

tr Aceplo. conforme a lo añterior, al tratamieoto de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Partners par¿ la tramilación y liqúidacrón del siniestro.

#r;,1üfr *Tffiri1§ii'Tít"#{i:""{:}i',rffi"l§ff#ffiTd,'r.ilf, f:l,l:::d#'"ililr'i ;"#
faccióo y envfo de ¡lewsbfte¡s (todo ello incluso por medios eleclrón¡cos).

D Acepto eltratamiento de mis datos para recibir oferlas comerciales por medios electrónicos. infomación sobre productos distintos a los con,
tratados sobre acciones marketing. reahzación de encuestas de salisfacción y envio de news¡etters (todo ello incluso por med¡os elect.ónicos)

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicactos a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedañ ofecer
¡nfoÍmación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier lipo (entre otras, campañas, proyectos,
soneos, concursos, evenlos de cualquier lipo y temálica), asi como envfo de ¡ews/etter§, por cualquier medio (enke otros, postal, teléfono. e-
mail). +info: inlormación adicional

x

Si acepta, sus dalos podrán ser ttatados para la elaboración de perfles con fines comerc¡aies y de marketing con el ob¡elo de conocer su§
preferencias y necesidades y. en su caso, y eñtre okas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas preferen-
cias y necesidades.

D Acepto el lratamienlo de mrs datos para la elaboracióñ de perfiles con fines comercjales y de markelínq

EI prosenle contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉndicos que emlta la
Enüdad As€guradora, y que, en su con unto, constitu!,en el Contratg de Seguro, carec¡endo de valor y olecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡fcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de d¡scropanc¡a entrq lo
establec¡do en |as COIDICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONDICIONES PARTICt LARES, prevalecerán éstas sobre aqué|16, salvo que dicha
discrepancia derlve de pactos contra la loy, la moral o el orden público, en cuyo caso se enterderán nulos de pleno der€cho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando cqmo base las declarac¡on€s deltomador, elcusstionario médico o eñ caso de serasí reque.ido
por la compañia aseguÉdom de acúerdo con las pruebas que se cons¡deren nec6arias para una corecta valoaac¡ón del r¡esgo.
A los efectos ds lo d¡spuGto en los art¡culos 122 y 124 del Reglamento do Ordenac¡ón, Suporv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Eotidados Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real oec.eto 1060/2015, de 20 de novieñbre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del segi¡ro rBconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡smafecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va comprensiva do lodos los aspoctos relat¡vosal pr€§ente seguro
que se contemplan eñ los citadoG preceptos reglamentaaios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COI{DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUATESQUIERA
OTRAS QUE SE HUB¡EREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD,

Leído y coñfome,

Hecho por duplicado, en l0 hoias ¡nseparables exped¡das por ambas caras, en TALAVERA DE LA REINA a '12 dg Jullo de 2018

ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D Aceplo la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Parlners para fines comerciales y de marketing y
Ecepción de newsletters (por cualquier medio).

h
D. Santiago Dor¡inguez Vacas

D¡rcctor General Adiunto

El,RocaJA RURAL l€DlAoÓt¡ oPEFAooR 0E saNca sE6lRos vlNclLADo s L , ^6b 
6 d R.gk'rrc Aüiñidrrto Erpd{¡ d! ñ«r¡¡kr6 d. eql6 6tr t¡ dh ov{03/ . otF 815663{ 14
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Nr:mero de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ounl nuñber |EAN ofthe Debtot

ES48 3081 0173 2932 4357 6810

swtFT / BIC

BCOEESMMOEl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

AVISO ¡MPORTANTE: El drudor qled¡ rnlorm.do que, €l tdeñlf¡.ádor de¡ A.reedor
¡ñcluido en el mismo, con el !t¡liz¿do por el A(rcrdor en la g.st¡ón de ad€udo! stPA
delmismo, ñ¡ p€rju¡.¡o alsuno €n los ht€resÉr deldeudor.
lMPOnlANf NOÍ|CE rhe deb¡o¡ ¡t ¡ñforñ¿d that the ábDve Credltot tden¡lf¡er tnál
¡D menag¡nq Wut deb¡s s€PA ¡hrough ¡¡s finahc¡al instku.¡on, wkho¿t inwlv¡n?

Nombre de la calle y número
Street Name and number of the Crcd¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postal / C¡udad
Postal Codc / City
28014 MADRTO

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Identificac¡ón del Acreedor

rer<¡ado e¡ este M.nd¡ro puede dife.ir, por el cambio delCódiso d€ Nego.io (Suf¡Jo)

su Enrldad Flñancie.¿, 5in que ero impliqúe vári¡cióñ er I¿ ideñrid¡d fir.¡l y/ó leg¡l

by chang¡nq the 8us¡ñe55 Code (Suñix) ¡n.luded therc¡ñ, th ¡hat uied by the .reditor
¡n l.gal iden¡tty the¡eot ot th¡t .ause a¡y prcjudt e ro the ¡nte¡es¡s of ¡he debtot,

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante l¿ tirm¿ del presente formulario de Orde¡ de Dom¡crl¡ac¡ón, uste

entrdad frñañ(¡era, para adeudar en su (ueñta los rmportes que s€

f¡nan.iera para.argar en su cuenta los importes d€b¡dam€nt€ notrñ(ados

deudor está legitimado ¿l r€embolso por su eñtidad en los térmiños y
€fpctu¡rse deñtro de lar ocho sernanas que sigu€n a la fecha de adeudo e

8y s¡gnlng th¡t ñañda¡e foÍn, wu author¡.2e cNP PARTNERS de Segu.os y Reategsrcs.

ofth¡t cootact, aDd alto you autho.¡z¿ you. berk to deb¡t you¡ a..ount o ¿.ao.deDce

of yoot .¡ghrt, you a¡e eñúrl¿d to ¿ rcÍúrd Ítoñ yout b¡nk undét the rétñt ¿Dd

fioñ rh¿ dat¿ oñ wh¡ch you.e.couat Ms debn¿d. fout t¡ghtt rcgatu¡ng the nÉndete

autonza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, a envrar órdeñes a su

ueñ como consecuencia de este contfato y, asimismo, autoriza a su €ntid¿d

CNP PARINTRS de Sequros y Re¡seguros, S.A. Como pa(e de sus derechos, el

diciones del contrato suscr to (o¡ la ln¡sma. Lá sol¡crtud de reembolso deberá

cuent¿. Puede obt€ner información adiclo¡¿l 5obre sus der€chos eñ su entidad

to send ¡o'¡¡uct¡ont to yourb¿ñk ¡a debll youac.ouot Ihe añounl5 ¡hat ¿cctue as a result

the ¡nkru.t¡ors duÜ oot¡f¡ed froñ CNP PARÍNEN de S.gorot y Reetegurcs¡ S,A. At pa¡t
olyout agrc.ñent w¡th yoor b¿D*. A rclurd ñBI be cl¿¡ñed wl¡h¡n e¡ghl weéks st¿n¡og

rxpl¿¡rcd ¡n a ttat¿ñ4¡t that fou can obt¿¡n froñ your bank.

Fecha (DDr,4N4AAAA)

D¿tC (DDMMYYYY)

1407t2018

Ejemplar para el Aüeédorr favor devolver ar CARRERA DE sAN lERÓNIMO,2] - 280] 4 MADRID

5¡gn¿ture

Firma deudor

Please, rcturn lo Cred¡tot addrPst

CNP PARTNERS
Orden de domici

Referencia de la o
Manda

206833081000

aN P PART:,IERS OE SEOUROS YREASF§URoS.s A (irr¿ dc Sln J.6¡¡ño.
RV dcM¡dnd.r,tror$l! httur!')1..«l'dclLihrc¿.Scicd¡d§.

iación de adeudo directo SEPA

en de domiciliación

73000000271401

r, ¿iol4 MADRID{Españat-T +r4')rizrl{m r -l¡9lt¿{t$t\
lrs llNlf A2311,11{i Cl$cAdm\! rr(isFP (.(Ll:e-Cur0l

Nombre del Deudor/es
N¿ñe of the Debtois)

RICARDO GARCIA RODRIGUEZ

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
Type ofpaymcn| Recurrenl paynent

Lugar



PARTNERS

SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20583308r 0001 73000000271 401

Nombre del Deudor/es
N¿ñe of the Debtor(s)

RICARDO GARCIA RODRIGUEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - 18,4N ofthe Debtor

ES48 3081 0173 2932 4357 6810

SW|FT / BtC

BCOEESMMl)Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcac¡ór del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO TMPORTANTE: El d€udor qutd¡ lrlo.m¡do qu.. Gl ldeñtiñc¿dor delAc..édor refer.ñci¡do .¡ ért M¿ñd¡to puede d¡f. r, por €l c.mb¡o d€l Cód¡go dG N.go(io lsufiio)

delm¡rmo, niperjul.lo alsu.o €r lo! ¡ntrErei d.ldcúdor.

¡n hÉhzqhg Wur deb,t SEPA thtuugh iti ñnen.iel intritut¡oñ, wthout lntolv¡ñg y¿tht¡on ¡n E9 ¡.leñt¡ty th.tcof or th¡t .r¿sc lny pfjudLé to th¿ ln¡cres¡s of th. d.btoL

Nombru d€ la calle y número
St¡eet Name and nuñber of lhe Crcditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / City
280'l,l MADRID

País

ESPAÑA-SPAIN

Mediante l¡ flrma del pr€sente formulario de Orden de Doñiciliación, us¡ed autori¿¡ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ eñvi¿r órdenes a su

eñtidad fiñañciera, para adeud¿r en s!¡ cuenta los ¡mportes que se devenguen como consecuencra de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

Fiñanciera pára cargar en su cu€nta los importes debidañente notificados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sur dere(hos, el

deudor esrá legitimado al reembolso por su entidad en los términos y (ondicioñes del (ontrato suscrito con lá mi!má. Lá solic¡tud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que s¡guen a la fecha d€ adeudo eñ cuenta. Puede obtener informac¡ón adicioñ¡l sobr€ sus derechos en su entidad

oÍ lou t¡ghts, you arc en¡ltled to e retuod fron yout bank uñdet th. tent a¡d .ond¡t¡ons otyour eg.eéñent w¡¡h your b¿Dk. A .¿fuod ñun tE .lz¡ñed w¡lh¡n e¡qht we¿k staning
frcñ ¡he d¿ae on wh¡.h you¡ac.ounl w¿s debh.d. You..¡ghB .eg¿rd¡og ¡he ñan¿la¡e arc éxpla¡oed ¡n a tt¿temn¡.ha¡ you c¿n oble¡n íroñ foú.bznk.

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

1210712018

Firma del dor
S¡gndtute

Ejemplar para el Deudo¡

CNP PARTN ERs DE srcuRos Y RtAsEcL Ros. s A r¡rn¡ dc s¡r Jdnim. 2l :r0l{NlADRlLr(ESPAÑA)--l + 3.r9rs].l],r0o Ij +3.r9rJ2.§40r\n\.rrprrE!§!
RM icM&d¡id.tono.l*¡').¡ibrolrrl,§r'¡lcll'b6d.§*'cd!dc! fol'ol¡)1hoj.r'132N0 I¡r r-¡ilF A ?rl1l.¡3¡S Cl¿r.Adñ\¡ DCSFP C01le{om)l

CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Tipo de pago: Pago recurrente
fype oFpay¡ncn. Recuffent pawent

Lugar


